


El gobierno insiste en el cuento de la propiedad social, el 
cual consiste (palabras más, palabras menos) en que la 
“colectividad” como un todo se adueñará de los medios de 
producción que vayan siendo arrebatados ilegalmente por 
parte del Estado, mediante vías de hecho.

Seguramente habrá personas que al principio –de buena 
fe- creerán el cuento y pensarán en la posibilidad de unas 
empresas orientadas no tanto por el lucro sino por la 
generación altruista de bienestar para la población y –lo 
más importante- donde no hay patronos explotadores 
pues los propietarios “somos todos”. Más temprano que 
tarde, todos querrán salir del cuento. 

Cuando analizamos en sus justos términos esa oferta del 
Socialismo del Siglo XXI llamada propiedad social, no 
podemos dejar de relacionarla con otra promesa similar 
que se nos hizo el siglo pasado, durante la era de los 
socialismos reales: la nacionalización, esto es, la 
apropiación por parte de la “nación” de importantes 
sectores económicos (generalmente, la explotación de 

recursos naturales), así como de muy diversas empresas.
Tal y como ocurrió con la nacionalización, donde la 
“nación” de nada se adueñó (y ello no podía ser de otro 
modo, pues la nación no es una persona natural o jurídica, 
sino un concepto histórico y sociológico), hoy el 
“colectivo” o la “sociedad” muy pronto se dará cuenta –ya 
se está dando cuenta- de que detrás de esos tipos de 
propiedad siempre está el Estado y sus funcionarios, 
verdaderos decisores sobre el destino de tales medios de 
producción.    

El engaño se hace más patente cuando vemos que en el 
modelo de la propiedad colectiva, comunal, social, 
nacional (o como se le llame) no hay verdaderos 
propietarios, sino sólo adjudicatarios; individuos a los 
cuales el Estado (las personas jurídicas públicas) y sus 
funcionarios les ceden temporalmente el uso y (muy 
parcialmente) el goce de determinados activos, pero sin 
posibilidad real de disponer de los mismos. El atributo de la 
disposición, vale decir, la posibilidad de vender, arrendar, 
hipotecar, ceder o traspasar el bien nunca es reconocido al 
adjudicatario y lo retiene el verdadero propietario del bien: 
el Estado.

A lo anterior se suma el hecho de que bajo la propiedad 
social todos tienen igual derecho a recibir  beneficios por la 
explotación de la empresa, independientemente del aporte 
de cada quien. Como se trata de un modelo alternativo a la 
empresa privada (donde los beneficios por el buen 
desempeño económico sí corresponden a quienes aportan 
capital o trabajo), la empresa bajo propiedad social no 
asigna las ventajas de esa manera y, por ende, permite 
beneficiarse a quien nada aporta. ¡Vaya maravilla! El 
desengaño se produce cuando el trabajador se da cuenta 
de que trabaja para un montón de holgazanes…

Sólo hay dos tipos de propiedad: la privada y la pública. En 
ambas se dan los tres atributos esenciales de ese derecho: 
usar, gozar y disponer bienes. En la primera, son los 
ciudadanos quienes tienen la última palabra, pues son 
ellos quienes deciden qué hacer con el activo, cómo 
aprovecharlo, cuándo venderlo, etc. En la segunda, la 
última palabra la tiene el Estado, y más concretamente sus 
funcionarios. Todas las demás denominaciones –aun 
cuando los mitos socialistas permitan seguir inventando 
cuentos- no son más que eso: cuentos.



Decreto - Ley de Tierras y
Desarrollo Agrario (LTDA).

FEDENAGA solicita la 
nulidad parcial de la LTDA.

El TSJ declara nulos 
por inconstitucionales 7 
artículos de la LTDA.

FEDENAGA acude nuevamente 
al TSJ y solicita nulidad del 
Decreto Nº 2.292.

Apropiaciones de empresas
por razones de “seguridad y
soberanía  agroalimentaria”
(caso: Fricapeca).

Toma de “Sectores 
Estratégicos”
(caso: Aeropuerto de Caracas).

Apropiación de empresas
para “asegurar la 
explotación pretrolera”
(caso: BP, Texaco, Shell, 
Trébol, Petrólea y otras). 

Intervenciones por
“incumplimiento de las
regulaciones” en materia de
controles de precios o de 
cuotas de producción
(caso: Polar - Calabozo).

El Presidente de la República
responde con el Decreto N° 2.292, 
el cual crea las “Cartas Agrarias”
(caso Franklin Brito, entre 
muchos otros).

El TSJ admitió el  recurso 
intentado por FEDENAGA 
contra el Decreto Nº 2.292.

El Gobernador del Estado 
Cojedes dictó el “Decreto
Zamorano”.

El Gobernador del Estado 
Yaracuy ordena la intervención 
de 68 fundos.

Nueve Gobernadores de
Estado se reúnen en Cojedes
 y lanzan la “Misión Tierra y 
Hombres Libres”.

El Gobernador del Estado
Monagas interviene todas
las tierras “ociosas” o en
“régimen latifundista”.

El Presidente de la República
juramentó una comisión para
“reorganizar las tierras agrícolas”.

Apropiaciones, para 
“reactivar empresas y proteger 
 trabajadores” (caso: Venepal).

“Adquisiciones forzosas” de
 inmuebles en el A.M. de Caracas
(caso: Edf Amalfi y Excelsior).

“Rescates” de fundos rurales
(caso: Hato el Charcote).

“Ocupaciones temporales”
de inmuebles, producto de las  
lluvias 2005
(caso: Edf Oficentro,
Rosal Plaza y otros).

Los detalles jurídicos de los hitos en: www.paisdepropietarios.org
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Gráfico # 1

Inquieta observar como una acción 
gubernamental de ataque a la propiedad 
privada, con énfasis en lo agrícola, esté 
acompañada por una política de 
extraordinario apoyo crediticio hacia el 
mismo sector. Nótese en el gráfico 1 el 
crecimiento experimentado en la masa de 
recursos destinados a tal fin, tanto de origen 
público como privado, el cual en promedio ha 
sido de 61.6% y 52.7% interanual, 
respectivamente, entre 2003 y 2008.

Pero si esto no se traduce en aumentos vigorosos de la producción, la sustentabilidad y el impacto sobre las 
condiciones de vida de esta política tendrá sus días contados. Un indicador surge al comparar  importaciones y 
producción agrícola nacional. Entre 2003 y 2007 aquellas crecieron en un exorbitante 500% mientras que la última 
apenas lo hizo en un exiguo 18% con lo que el tema de la soberanía alimentaria queda fuertemente cuestionado

Otra evidencia, pero asociada directamente a 
las personas, la observamos en el Gráfico 2 con 
la sensible disminución de los jefes de familia 
ocupados en la actividad agrícola. Entre 2005 y 
2009, fue de 368.198 personas, lo que equivale a 
una reducción del 34% según cifras del propio 
INE, cuestión que arroja serias dudas sobre el 
presunto proceso  distribución masiva de 
tierras entre la población.



Producción e Importación de Carne (1996-2008)
y Vías de Hecho contra la propiedad (2005-2009)

Producción Vegetal per cápita (1992-2008)

Fuente:  FEDEAGRO y MPPA.

Fuente:  CONVECAR y Observatorio de Derechos de Propiedad.
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Gráfico # 3

Gráfico # 4

También tenemos en el Gráfico3 la 
producción nacional de carne bovina en 
comparación al notable aumento de las 
importaciones. Ahora, al graficar la data 
de las "expropiaciones" se nota una 
tendencia inversa entre éstas y la 
producción nacional. Sabemos que esto 
no es suficiente para inferir una relación 
de causalidad, pero tal comportamiento 
– sumado a la semejanza de las curvas 
“exportaciones”/ importaciones - sugiere 
la posibilidad de una importante 
conexión entre ellas.

Por último, el Gráfico 4 expone los famélicos resultados en la producción 
vegetal durante la última década donde, salvo los cereales, se ha 
producido un estancamiento secular, cuando no una tendencia negativa. 
La pregunta entonces es: ¿Cuál ha sido el beneficio productivo de 
“expropiar” o “rescatar” casi 4 millones de hectáreas – cifras del INTI - a lo 
largo de la presente década? 



En diciembre del año 2009 hubo una crisis con las empresas de vidrio a nivel nacional, por 
incapacidad de Minarsa para entregar la materia prima. Tales empresas no tenían existencias para 
más allá de 5 días, por lo cual no se podría embazar salsa de tomate, mayonesa, compotas, cerveza, 
entre otros. La Cámara de Industriales solicitó entonces a Minarsa y a los ministerios competentes 
que agilizaran la venta de la materia prima. Pero ante tamaña ineficiencia 
administrativa, la solución fue expropiar la cantera y la planta de Empronacal, la 
cual tenía una autorización especial de explotación de carbonato de calcio, 
material fundamental para hacer Vidrio.

El futuro del Valle del Tucutunemo

 
¿Cómo afectará la producción agrícola en el mediano plazo?, ¿mejorará la producción o 
seguiremos perversamente diversificando nuestras importaciones?

“No hay un sentimiento de pertenencia, si a mí se me pierde una siembra me duele que se me 
pierda porque soy el dueño y estoy invirtiendo pero quien no es dueño no tiene un sentido 
de pertenencia y no hay problema, vuelven a pedir más plata y vuelven a sembrar otro rubro, 
si no da lo rastrean y vuelven a sembrar, ¿cuánta plata se ha ido perdiendo ahí?” 
(Carlos Guyón, productor afectado)

Funcionarios del INTI hacen una discrecional revisión 
para ver qué espacios disponibles existen para, 
teóricamente, permisárselos en uso al “pueblo”. 

En su defecto o posteriormente – depende del sector 
productivo - el INDEPABIS hace un chequeo del valor 
en libros contables y solicitan una hoja de los 
inventarios. 

En tercer lugar, todos los pliegos conflictivos que ha 
podido acumular la organización comienzan a operar. 

Las empresas o familias amenazadas de expropiación 
no hablan de su caso, se vuelven herméticas en la 
esperanza de poder negociar.

Para el año 2009 se estimaba producir en el Valle del Tucutunemo: el 
80% de la semilla de maíz, el 60%  de la semilla de sorgo y el 28% de 
la semilla de caraotas negras, las cuales abastecerían la siembra a 
nivel nacional. Luego de las desposesiones de parcelas y fincas que 
comprenden 250 hectáreas, y del descenso productivo que han 
experimentado las zonas sometidas a estos procedimientos:


